
Secretario 

Rama judicial 
Consejo Sboerior de la Judicatura 

República de Colombia 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SORA (BOYACÁ) 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO 157624089001 2022 00011-00 
DEMANDANTE ANDIPLAST MB S.A.S. 
DEMANDADO PRODUCTOS LÁCTEOS ARTESANALES 

S.A.S. 
Sara, cinco (05) de octubre e dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y conforme a lo 
establecido en el numeral 3° del Artículo 446 del Código General del Proceso se 
procede a dar aprobación a la liquidación de crédito presentada. 

Por lo expuesto anteriormente. el Juzgado Promiscuo Municipal de Sara 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, de acuerdo a lo contenido en el artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SORA - BOYACÁ. 
ioj_prmpa/sora@cendoi.romaiudicial.gov.co


